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This information is part of the CeFCo project, with the purpose to develop a model for certification of forest contractors in Denmark, 
Spain, Sweden, Bulgaria and Portugal respectively. The project will be carried out in a cooperation between NEPCon, The European 
Network of Forest Entrepreneurs (ENFE) and the Forest Stewardship Council (FSC) and national organisations. The project is supported 
by the Danish Forest and Nature Agency, Fundación Biodiversidad and the European Union CIP Eco-Innovation 
initiative  (http://ec.europa.eu/environment/eco-innovation/index_en.htm) which is part of the Competitiveness and Innovation 
Framework Programme, CIP (http://ec.europa.eu/cip/)." 
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PROPUESTA DE SUBESTÁNDAR ESPAÑOL PARA LA CERTIFICACIÓN FSC DE PEQUEÑOS 
PROPIETARIOS (SLIMF) Y EMPRESAS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

This information is part of the CeFCo project, with the purpose to develop a model for certification of forest contractors in Denmark, Spain, Sweden, Bulgaria and 
Portugal respectively. The project will be carried out in a cooperation between NEPCon, The European Network of Forest Entrepreneurs (ENFE) and the Forest 
Stewardship Council (FSC). The project is supported by the European Union CIP Eco-Innovation initiative  ( http://ec.europa.eu/environment/eco-
innovation/index_en.htm ) which is part of the Competitiveness and Innovation Framework Programme, CIP ( http://ec.europa.eu/cip/ ). Besides, in Spain, the project 
is supported by Fundación Biodiversidad ( http://www.fundacion-biodiversidad.es/ ), public foundation of the Government of Spain, under the Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino ( http://www.marm.es/ )

Esta información es parte de el proyecto CeFCo, con la finalidad de desarrollar un modelo para la certificación forestal de empresas forestales de Dinamarca, 
España, Suecia, Bulgaria y Portugal respectivamente. El proyecto se llevará a cabo con la cooperación de NEPCon, el European Network of Forest Entrepreneurs 
(ENFE) y el Forest Stewardship Council (FSC). El proyecto es apoyado por el European Union CIP Eco-Innovation initiative  ( http://ec.europa.eu/environment/eco-
innovation/index_en.htm ) que forma parte del Competitiveness and Innovation Framework Programme, CIP ( http://ec.europa.eu/cip/ ). Además, en España, el 
proyecto está apoyado por Fundación Biodiversidad ( http://www.fundacion-biodiversidad.es/ ), fundación pública del Gobierno de España, adscrita al Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ( http://www.marm.es /)

Principios/C
riterios Tipo Indicador Propietario Empresa

1. Observación de las Leyes y los Principios del FSC

1.1 M 1.1.1. Los responsables de la gestión/propietarios de la Unidad de Gestión Forestal 
(UGF) y/o empresas forestales demuestran que cumplen con la legislación vigente

SI SI

1.2 N
1.2.1. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF acreditan que todos los 
honorarios, derechos, impuestos y otros cargos económicos, establecidos legalmente 
para la UGF, han sido pagados.

SI NO

1.3 M

1.3.1. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF y/o empresas forestales 
demuestran que ésta cumple con los siguientes acuerdos internacionales. (Nota.- a la 
normativa citada, se incorporan todas las disposiciones legales actuales en materia de 
calidad de agua y calidad ambiental).

SI SI

1.4 N
1.4.1  Cualquier conflicto surgido en el proceso de certificación entre las regulaciones, 
acuerdos y normativa legal y los Estándares Españoles del FSC es sometido a análisis 
por todas las partes involucradas.

SI SI

1.5 N 1.5.1. Los responsables de la gestión aplican medidas de protección frente a posibles 
actividades ilegales o no autorizadas

SI NO

1.5 N 1.5.2. Las lindes de la UGF están cartografiadas y definidas en documentos legales 
(ver indicador 2.1.1)

SI NO

1.6 N

1.6.1. Los responsables de la gestión y los propietarios de la UGF han firmado un 
compromiso de: a) cumplir los Estándares Españoles del FSC a corto, medio y largo 
plazo; b) no realizar actividades abiertamente contrarias a los Principios y Criterios del 
FSC en otras áreas de su propiedad o gestión fuera del ámbito UGF

SI NO

1.6 N

1.6.2. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF proveen a la entidad de 
certificación de una lista completa de todas las UGF sobre las que tiene alguna 
responsabilidad como propietario, gestor, asesor, etc. Esta información está disponible 
para todas las partes interesadas como parte del proceso de consulta.

SI NO



1.6 N

1.6.3. Cuando la certificación no incluya todas las áreas en las que los responsables 
de la gestión/propietarios de la UGF están implicados, éstos deben proporcionar las 
razones de exclusión, que deben estar documentadas en el Resumen público del Plan 
de Gestión.

SI NO

1.6 N
1.6.4. Los responsables de la gestión demuestran que las áreas forestales no cubiertas 
por el certificado no comprometen su adhesión a los Principios y Criterios del FSC a 
largo plazo.

SI NO

1.6 M

1.6.5. Los responsables de la gestión y/o empresas forestales desarrollan y llevan a 
cabo sistemas de control para asegurar que no existe riesgo de confusión sobre qué 
actividades y productos están certificados y cuáles no.

SI SI

1.6 I

1.6.6. Las empresas forestales han firmado un compromiso de: a) cumplir los 
Estándares Españoles del FSC a corto, medio y largo plazo; b) no realizar actividades 
abiertamente contrarias a los Principios y Criterios del FSC en otras áreas de trabajo. 
En caso de subcontratación, la empresa forestal velará por el cumplimiento de dichos 
compromisos.

NO SI

1.6 I

1.6.7. Las empresas forestales ponen a disposición de la entidad de certificación una 
lista en la que se incluyen las zonas de trabajo en un periodo de un año anterior al 
actual proceso de certificación, de las zonas de trabajo en curso y de las zonas 
correspondientes a los contratos firmados

NO SI

2. Derechos y Responsabilidades de Tenencia y Uso

2.1 N
2.1.1. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF acreditan los derechos de 
tenencia y uso de los terrenos y de los recursos forestales mediante el aporte de 
documentos válidos en derecho (ver indicador 1.5.2.)

SI NO

2.1 I

2.1.2. En el desarrollo de su actividad en la Unidad de Gestión Forestal (UGF), las 
empresas forestales poseen copia de la documentación exigida por la Administración 
forestal competente para efectuar los trabajos (copia de autorización o copia de 
solicitud realizada oportunamente, según sea el caso).

NO SI

2.1 I

2.1.3. Existirá un documento contractual relativo a la compraventa del producto forestal 
firmado por el propietario (o el representante del propietario) y el comprador. 
Asimismo, existirá un documento contractual relativo a la ejecución de los trabajos 
firmado por el comprador y el contratista

SI SI

2.2 N 2.2.1. Si la comunidad local tiene derechos legales o consuetudinarios sobre la UGF, 
los responsables de la gestión demuestran que éstos son mantenidos y respetados. SI NO

2.3 N

2.3.1. El plan de gestión describe procedimientos y mecanismos previstos para la 
resolución de conflictos potenciales relativos a la tenencia o uso de los terrenos. Por 
ejemplo: negociación con representantes de las comunidades locales, de los 
trabajadores y sus sindicatos u organizaciones laborales  foros para la participación 

SI NO
trabajadores y sus sindicatos u organizaciones laborales, foros para la participación 
(mesas redondas, comités, audiencias, etc.), actuación de mediadores aceptados de 
mutuo acuerdo, etc.

2.3 N
2.3.2. El responsable de la gestión forestal/propietario forestal se comprometen a 
informar a la entidad de certificación, en cualquier momento, de la aparición de 
conflictos relativos a la tenencia o uso de los terrenos.

SI NO

2.3 N 2.3.3. En caso de existencia de un conflicto, los responsables de la gestión/propietarios 
de la UGF acreditan la aplicación del procedimiento de resolución previsto. SI NO

2.3 N 2.3.4. No existen conflictos en relación con la tenencia o uso del terreno forestal que 
pongan en riesgo la gestión forestal.

SI NO

3. Derechos de 
NO SE DESARROLLA

4. Relación con las comunidades locales y derechos de los trabajadores

4.1 N

4.1.1. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF facilitan el acceso de la 
comunidad local a puestos de trabajo relacionados con las actividades forestales 
(Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es aplicable a pequeñas superficies 
forestales, pero sí a montes de baja intensidad de gestión)

SI NO

4.1 N
4.1.2. En la contratación de personal para los trabajos forestales no existe 
discriminación por nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

NO SI

4.2 N 4.2.1. La gestión forestal cumple o supera toda la normativa laboral de seguridad social 
y de prevención de riesgos laborales vigente y aplicable a la zona.

NO SI

4.2 N 4.2.4. Los trabajadores no desempeñan tareas para las que no están cualificados (ver 
indicador 7.3.2).

NO SI

4.2 N 4.2.5. Los salarios y otras retribuciones y complementos de los trabajadores serán, 
como mínimo, los dispuestos en los convenios colectivos aplicables en su caso.

NO SI

4.2 I
4.2.6. Las empresas forestales cumplen con exigencias legales tales como disponer de 
los justificantes de pago a la seguridad social (TC1 y TC2 correspondientes al último 
mes de cotización a la Seguridad Social) y un seguro de responsabilidad civil en regla

NO SI



4.2 I
4.2.7. Vehículos, máquinas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos 
cumplen con los requisitos legales aplicables sobre seguridad, recibiendo, en cualquier 
caso, un correcto mantenimiento

NO SI

4.2 I

4.2.8. Las empresas forestales poseen un Plan de Seguridad y Salud, cumpliendo con 
la legislación vigente en materia de riesgos laborales y sujeto a una mejora continua, 
que incluye (como mínimo): • Un plan de respuesta a emergencias; • Requerimientos 
de equipos de seguridad personal; • Estrategias para el desarrollo de operaciones 
forestales en materia de riesgos laborales ; e, • Inspección periódica del equipo de 
seguridad. El documento escrito del Plan de Seguridad y Salud será accesible a los 
operarios de las empresas forestales

NO SI

4.2 I 4.2.9. Los trabajadores de las empresas forestales reciben formación acerca de 
seguridad y salud ocupacional

NO SI

4.2 I
4.2.10. Los trabajadores de las empresas forestales, empleando en todo momento 
equipos de seguridad homologados, demuestran técnicas seguras de trabajo en 
campo

NO SI

4.2 I 4.2.11. Se mantienen o mejoran las habilidades de aprovechamiento y de negocio por 
medio de capacitación periódica

NO SI

4.2 I
4.2.12. Se facilitará a los trabajadores capacitación sobre primeros auxilios 
(tratamiento de hemorragias, estabilización de fracturas de huesos, inmovilización del 
trabajador lastimado, etc) y transporte de trabajadores heridos

NO SI

4.2 I 4.2.13. Se dispondrá de un equipo de comunicaciones para emergencias en la zona de 
trabajo

NO SI

4.3 N

4.3.1. Los trabajadores tienen libertad para organizarse sindicalmente y para la 
elección de sus representantes, según lo dispuesto en el R.D.L. 1/95, texto refundido 
del Estatuto de los Trabajadores, y en el R.D.L. 2/95 de Procedimiento Laboral o 
aquellas legislaciones que los sustituyeran. 

NO SI

4.3 N
4.3.2. Los trabajadores están informados sobre los cambios en la gestión forestal y 
empresarial de la Unidad de Gestión Forestal que puedan tener repercusión sobre sus 
condiciones laborales.

SI SI

4.4 N

4.4.1. En el Plan de Gestión se analiza el estado social de la zona y se evalúan las 
posibles repercusiones de la gestión forestal en la comunidad local  (Nota de 
aplicabilidad SLIMF.- este indicador no aplicable a pequeñas superficies forestales, 
pero sí a montes de baja instensidad de gestión)

SI NO

4.4 N

4.4.2. Los responsables de la gestión/propietarios incorporan a la planificación y 
ejecución de la gestión los resultados del análisis social al que se refiere el indicador 
anterior (Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no aplicable a pequeñas 
superficies forestales, pero sí a montes de baja instensidad de gestión)

SI NO

4.4 N
4.4.3. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF promueven la 
participación de las comunidades locales  mediante su consulta  en el proceso de SI NO4.4 N participación de las comunidades locales, mediante su consulta, en el proceso de 
planificación de la gestión forestal, así como en el seguimiento de su aplicación.

SI NO

4.4 I

4.4.4. Las empresas forestales mantendrán un sistema documentado para recopilar, 
analizar y dar respuesta a las posibles quejas, opiniones, sugerencias, 
preocupaciones, de las diferentes partes interesadas en relación con las operaciones o 
trabajos forestales

NO SI

4.5 M

4.5.2. En caso de que la gestión forestal produzca daños o impactos negativos que 
afecten a los derechos legales o consuetudinarios, bienes, recursos o la vida de las 
poblaciones locales, los responsables de la gestión, los propietarios forestales y/o 
empresas forestales demuestran que han puesto en práctica medidas para corregir o 
compensar dichos impactos.

SI SI

5. Beneficios 
del monte

5.1 N 5.1.1. Los responsables de la gestión demuestran que cuentan con los ingresos 
necesarios para cumplir los objetivos del Plan de Gestión

SI NO

5.1 N
5.1.2. La gestión forestal toma en consideración todos los costes ambientales, sociales 
y operacionales de la producción y asegura las inversiones necesarias para mantener 
la productividad ecológica del monte

SI NO

5.1 N
5.1.3. Los responsables de la gestión mantienen registros actualizados de los costes 
de todas las operaciones de gestión y de los ingresos obtenidos por todos los 
aprovechamientos en la Unidad de Gestión Forestal

SI NO

5.1 M

5.1.4. Para certificación en grupo, la Entidad de Grupo es una organización 
económicamente viable y cuenta con una estabilidad económica a largo plazo 
suficiente para ofrecer los servicios que requieren sus miembros. Nota de aplicabilidad: 
Este indicador sólo se aplica a grupos de UGF. * Su aplicación se determinará en 
función de cuál sea la Entidad de Grupo

- -

5.1 I
5.1.5. Las empresas forestales mantienen un comportamiento responsable en relación 
a: cumplimento de contratos y pago de impuestos y tarifas requeridas, acreditando no 
tener deudas con la Agencia tributaria estatal y la autonómica

NO SI



5.2 N

5.2.2. La gestión de los recursos forestales no maderables (pastos, caza, corcho, 
resina, hongos, etc.) está contemplada y desarrollada en el Plan de Gestión (Nota de 
aplicabilidad SLIMF.- este indicador no aplicable a pequeñas superficies forestales, 
pero sí a montes de baja instensidad de gestión)

SI NO

5.2 I
5.2.3. Las empresas forestales maximizan la utilización de los productos 
aprovechados, de tal forma que la clasificación y selección de los mismos se realiza 
para mantener o mejorar su valor comercial.

NO SI

5.2 I
5.2.4. Los productos aprovechados por las empresas son transportados en un plazo 
adecuado, desde el lugar de aprovechamiento a su destino, evitando su degradación o 
pérdida

NO SI

5.3 M
5.3.4. Las empresas forestales aplican medidas concretas para reducir el daño en los 
recursos forestales causado por las operaciones de aprovechamiento y transformación 
“in situ”. (Ver Principio 6 y en particular indicador 6.5.1.).

NO SI

5.5 N 5.5.3. Las actividades ligadas a la gestión forestal no producen alteraciones sobre 
lugares singulares desde el punto de vista histórico o cultural.

SI SI

5.5 I

5.5.4. Se establecerán mecanismos de comunicación entre propietario forestal y 
empresa forestal en relación con la aparición de testimonios prehistóricos e históricos 
así como de elementos de interés cultural y natural para adoptar las medidas de 
protección necesarias antes de cualquier actividad o trabajo forestal. Dichos 
mecanismos figurarán en el Plan o Pliego de Prescripciones para la realización de los 
trabajos

SI SI

5.6 N

5.6.1. La tasa de aprovechamiento no supera la de crecimiento de los recursos 
forestales, salvo en situaciones excepcionales bien justificadas (por ejemplo: derribos 
naturales, daños fitosanitarios, sacrificios de cortabilidad para favorecer la estabilidad 
ecológica de la masa forestal, entre otras). 5.6.1. (para PFNM) Para PFNM, la tasa de 
aprovechamiento de los recursos forestales está debidamente justificada en el Plan de 
Gestión y se basa en estimaciones conservadoras de crecimiento y producción

SI NO

5.6 I
5.6.2. Las empresas forestales proporcionan los resultados de los aprovechamientos 
de forma que puedan quedar documentadas todas aquellas desviaciones existentes en 
relación a las contempladas en el plan de gestión

NO SI

6. Impacto 
ambiental

6.1 N 6.1.1. En la elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Gestión se cumple la 
normativa legal vigente sobre Evaluación de Impacto Ambiental

SI SI

6.1 N 6.1.2. En el Plan de Gestión se evalúan los posibles efectos ambientales de las 
operaciones forestales y se establecen medidas preventivas y correctoras.

SI NO

6 2 1  Se identifican los hábitats y las especies incluidos en las Directivas 92/43/CEE y 

6.2 N

6.2.1. Se identifican los hábitats y las especies incluidos en las Directivas 92/43/CEE y 
79/409/CEE (Directivas “Hábitats” y “Aves”, respectivamente), así como las especies 
catalogadas por la normativa estatal y autonómica, de la Unidad de Gestión Forestal. SI NO

6.2 N
6.2.2. La gestión forestal incluye acciones concretas, restricciones de uso y/o 
limitaciones a la ejecución de determinadas operaciones forestales, con el fin de 
conservar los hábitats y especies a que se refiere el indicador anterior. 

SI NO

6.2 N

6.2.5. Los responsables de la gestión/propietarios de la UGF establecen medidas de 
vigilancia y control de posibles actividades ilegales de caza, pesca, captura y 
recolección de recursos de la UGF y facilitan la actuación de las administraciones 
competentes en la materia (Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es 
aplicable a pequeñas superficies forestales, pero sí a montes de baja intensidad de 
gestión).

SI NO

6.3 N

6.3.1. La gestión forestal asegura la persistencia de las masas forestales mediante 
regeneración natural, acudiendo a la artificial sólo cuando la natural fracasa total o 
parcialmente, o en otros casos, que los responsables de la gestión deberán justificar 
técnicamente. En éste último caso, el material de reproducción se obtiene de la misma 
región de procedencia en la que está incluida la Unidad de Gestión Forestal. NO 
APLICA A PLANTACIONES

SI NO

6.3 N 6.3.2. Las poblaciones de ungulados silvestres y de ganado se gestionan de forma tal 
que permiten la regeneración de la vegetación leñosa, especialmente la arbórea

SI NO

6.3 N

6.3.3. Los responsables de la gestión demuestran que la selección de los tratamientos 
y las especies principales se ha hecho teniendo en cuenta los regímenes naturales de 
perturbaciones que afectan a las masas naturales, la sucesión ecológica y su 
estructura y composición florística. NO APLICA A PLANTACIONES

SI NO

6.3 N
6.3.4. Los responsables de la gestión aplican medidas para conservar, mejorar o 
restaurar la diversidad de las especies de flora y fauna, de la estructura de la masa 
forestal y de los ecosistemas naturales, en particular los de ribera.

SI NO



6.3 N

6.3.5. Los responsables de la gestión aplican medidas para conservar, mejorar o 
restaurar la diversidad de meso y microhábitats o hábitats peculiares, como árboles 
extramaduros, pies muertos en pie y caídos, madera muerta en distintos grados de 
descomposición, cavidades en árboles, áreas encharcables, manantiales, roquedos, 
cantiles y otros.

SI NO

6.3 N

6.3.6. En la Unidad de Gestión Forestal no existen barreras artificiales que impiden la 
circulación de fauna silvestre y el intercambio genético con ecosistemas de su entorno, 
excepto en casos contemplados por la legislación y cuando sea necesario proteger la 
regeneración, ciñéndose estas barreras exclusivamente al entorno protegido.

SI NO

6.3 N 6.3.7. Los árboles con nidos de aves de presa, de pícidos (pájaros carpinteros) y otras 
especies catalogadas no se ven afectados por las cortas.

NO SI

6.4 N

6.4.1. Los responsables de la gestión seleccionan y delimitan en la cartografía 
muestras representativas de los ecosistemas de la Unidad de Gestión Forestal, 
atendiendo a su singularidad natural y cultural. Se justifica su elección, ubicación y 
tamaño (Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es aplicable a pequeñas 
superficies forestales, pero sí a montes de baja intensidad de gestión).

SI NO

6.4 N

6.4.2. Los responsables de la gestión aplican medidas específicas para conservar las 
muestras representativas de los ecosistemas seleccionados (Nota de aplicabilidad 
SLIMF.- este indicador no es aplicable a pequeñas superficies forestales, pero sí a 
montes de baja intensidad de gestión).

SI NO

6.5 N

6.5.1. Las directrices para el control de la erosión, la protección de los recursos 
hídricos y la minimización de los daños sobre el conjunto de los recursos naturales de 
la unidad forestal se recogen en los pliegos de condiciones que rigen los diferentes 
trabajos enmarcados en la gestión forestal. 
Se prestará atención en particular a:
• Los daños provocados por las cortas a la regeneración y los pies residuales.
• La fragmentación de los hábitats.
• La compactación y erosión superficial producida por las cortas y la construcción de 
pistas e infraestructura de defensa contra incendios forestales. 

SI NO

6.5 N

6.5.2. La Unidad de Gestión Forestal cuenta con una adecuada infraestructura de 
defensa contra incendios (áreas cortafuegos naturales o artificiales, pistas, fajas 
auxiliares, puntos de agua, etc.), que se mantiene permanentemente en buen estado 
de conservación (Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es aplicable a 
pequeñas superficies forestales, pero sí a montes de baja intensidad de gestión).

SI NO

6.5 N
6.5.3. La unidad de gestión forestal cuenta con medios humanos capacitados y 
materiales (propios o ajenos) para contribuir a la prevención, detección y extinción de 
incendios forestales

SI NO
incendios forestales.

6.5 N

6.5.4. La red viaria se diseña, construye, mantiene y, en su caso, reconstruye para 
minimizar su extensión y sus potenciales efectos adversos sobre los suelos, los 
recursos hídricos y la fauna silvestre (Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no 
es aplicable a pequeñas superficies forestales, pero sí a montes de baja intensidad de 
gestión).

SI SI

6.5 N

6.5.5. El uso de vehículos a motor se restringe a las carreteras y pistas forestales. Esa 
restricción se realiza por escrito en el plan de gestión y, en su caso, en los pliegos de 
prescripciones técnicas, en los que se regulan también las posibles excepciones 
(tractores forestales, agrícolas...).

SI SI

6.5 N
6.5.6. Los responsables de la gestión establecen y mantienen zonas de protección 
alrededor de todos los cursos de agua para garantizar la cantidad y calidad de sus 
recursos y su oferta de hábitats para la flora y la fauna.

SI SI

6.5 I

6.5.7. Durante el aprovechamiento se hace un esfuerzo razonable para minimizar la 
perturbación de las capas de suelo orgánico, incluyendo: • Rutas mínimas para la 
saca;  • Uso mínimo de maquinaria fuera de las vías de arrastre; • Se evita la ejecución 
de vías de arrastre en lugares especialmente sensibles (ej: áreas húmedas y suelos 
inestables)  

NO SI

6.6 N

6.6.1. La gestión de plagas o enfermedades se realiza por medio de lucha integrada, 
que evita el uso de productos químicos. Éstos sólo se utilizan en tratamientos curativos 
(nunca preventivos) cuando se justifique que no existe otra alternativa viable y que la 
plaga o enfermedad va a suponer un mayor daño que el coste económico y ambiental 
del uso del producto químico.

SI NO

6.6 N 6.6.2. Los responsables de la gestión justifican la existencia de una plaga o 
enfermedad previamente a la aplicación de un producto químico para su tratamiento.

SI NO



6.6 N

6.6.3. En el control de plagas y enfermedades no se utilizan los siguientes productos 
químicos:
a. Clasificados como de tipos 1A y 1B por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
b. De hidrocarbonados clorados.
c. Persistentes, tóxicos o cuyos derivados se mantienen biológicamente activos y se 
acumulan en la cadena alimenticia más allá del uso deseado.
d. No específicos.
e. Cualquiera prohibido por acuerdos internacionales.

SI NO

6.6 N 6.6.4. No se utilizan biocidas forestales que puedan suponer riesgo de contaminación 
para los acuíferos y aguas superficiales.

SI NO

6.6 N
6.6.5. Los responsables de la gestión evitan el uso de biocidas forestales y, en caso de 
tener que utilizarlos, justifican técnicamente y limitan su uso en tiempo, cantidad y 
superficie.

SI NO

6.6 N

6.6.6. Los responsables de la gestión mantienen un registro de todos los usos de 
productos químicos forestales en el que se incluyen al menos: fecha de aplicación, tipo 
de producto, finalidad, emplazamiento exacto, cantidad utilizada por hectárea, 
metodología de aplicación y razones por las cuales se optó por la utilización del 
producto.

SI NO

6.6 N
6.6.7. En caso de utilizarse productos químicos, existe un Protocolo de Emergencia, 
donde se establecen las acciones de vigilancia, control y corrección de los posibles 
impactos negativos.

SI NO

6.7 N
6.7.1. Los productos químicos y todos los que tengan la calificación legal de Residuos 
Peligrosos (RP) y los envases que los han contenido, son puestos a disposición de 
gestores autorizados para su recogida y traslado fuera del lugar de trabajo.

SI SI

6.7 N
6.7.2. Los productos químicos, los RP y los equipos y materiales se almacenan de 
manera que se evita el riesgo de contaminación, especialmente de las aguas y 
ecosistemas asociados. Existen normas escritas que regulan esta actividad.

SI SI

6.7 I 6.7.3. El almacenamiento y disposición de materiales peligrosos (lubricantes, 
combustibles,...) se hace cumpliendo la legislación vigente

NO SI

6.8 N 6.8.1. Los responsables de la gestión justifican la existencia de una plaga o 
enfermedad previamente a la aplicación de un agente de control biológico.

SI NO

6.8 N 6.8.2. Se da preferencia a la utilización de agentes de control biológico autóctonos. SI NO
6.8 N 6.8.3. No se realizan tratamientos no selectivos de control biológico. SI NO

6.8 N

6.8.4. Cualquier utilización de agentes de control biológico viene acompañada de 
estudios científicos que evalúan sus riesgos a nivel regional, de un seguimiento 
detallado y de un estricto control del mismo, que incluye un registro permanente de su 
uso

SI NO

uso.

6.8 N 6.8.5. No se utilizan organismos genéticamente modificados en el control de plagas y 
enfermedades.

SI NO

6.9 N
6.9.1. Los responsables de la gestión controlan de forma rigurosa el uso de especies 
exóticas existentes en la Unidad de Gestión Forestal para que no produzca impacto 
ambiental negativo, y en particular que no desarrolle actividad invasora.

SI NO

6.9 N
6.9.2. La introducción de especies exóticas de fauna silvestre no está permitida. Sólo 
se aceptará en los casos en los que esté científicamente demostrado su valor positivo 
para el funcionamiento de los ecosistemas de la Unidad de Gestión Forestal.

SI NO

6.9 N

6.9.3. La introducción de especies exóticas vegetales no está permitida. Sólo se 
aceptará en los casos en los que esté científicamente demostrado su valor positivo 
para el funcionamiento de los ecosistemas de la Unidad de Gestión Forestal. NO 
APLICA A PLANTACIONES

SI NO

6.10 N

6.10.1. No se realiza la transformación de bosques a plantaciones o a usos de suelo 
no forestales excepto cuando concurran todas las siguientes circunstancias:
a) Cuando permita obtener beneficios para la conservación de la diversidad biológica.
b) Cuando no se produzca en Montes con Alto Valor de Conservación.
c) Cuando la superficie afectada no supere el 2 % del total de la Unidad de Gestión 
Forestal.

SI NO

7. Plan de 
Gestión 
Forestal



7.1 N

7.1.1. Existe un Plan de Gestión que contiene un Proyecto de Ordenación Forestal 
según se define en el Glosario. Este Plan deberá ser aprobado por la administración 
competente según la normativa vigente. Nota de aplicabilidad 1.- Cuando el auditor 
constate que la administración competente (Comunidad Autónoma) no cuenta con un 
procedimiento de aprobación del Proyecto de Ordenación Forestal como exige la Ley 
43/2003 en sus artículos 23 y 33, se exigirá al menos copia del registro de entrada 
ante la Administración competente. Nota de aplicabilidad 2.- En los casos en que se ha 
presentado el Plan de Gestión ante la Administración y se esté pendiente de 
contestación, el indicador se comprobará en sucesivas auditorías. En el momento que 
haya una resolución, será válida esta resolución y no el registro de presentación.

SI NO

7.1 N

7.1.2. El Plan de Gestión contiene información sobre: a) Los objetivos de la gestión, b) 
La descripción de los recursos del monte que serán gestionados, así como de las 
características ambientales y socioeconómicas de la zona. c) La descripción del 
sistema selvícola a aplicar, de las técnicas de gestión y de los equipos utilizados. d) La 
justificación de las posibilidades anuales de aprovechamiento y de la elección de 
especies. e) Las medidas ambientales preventivas basadas en las evaluaciones 
ambientales. f) La cartografía que describa la base de los recursos forestales. 

SI NO

7.1 N
7.1.3. El Plan de Gestión se ajusta a las estrategias de planificación territorial de escala 
superior a la UGF (comarcal, provincial, regional, autonómica, estatal) que existan para 
la zona.

SI NO

7.1 N
7.1.4. El Plan de Gestión incluye un análisis de los aspectos ambientales, sociales y 
económicos de las áreas adyacentes a la Unidad de Gestión Forestal que pueden 
influir en su gestión.

SI NO

7.1 N

7.1.5. Existen Planes Anuales que contienen, una descripción detallada de los usos, 
aprovechamientos y trabajos de mejora a realizar en el año, debidamente 
presupuestados.

SI NO

7.1 I
7.1.6. Existe un Plan o Pliego de Prescripciones para la realización de los trabajos, 
suscrito por los responsables de la gestión/propietarios y/o empresas forestales, previo 
a la realización de los mismos

SI SI

7.1 I

7.1.7. En el Plan o Pliego de Prescripciones para los trabajos forestales, se incluye 
(como mínimo): a) Objetivos, prácticas y restricciones de los trabajos (protección de 
elementos singulares, cláusulas sobre penalidades o daños ocasionados, construcción 
de infraestructuras...); b) Medidas a considerar tras la realización de los trabajos; c) 
Cartografía vinculada a los trabajos (localización y emplazamiento de áreas de trabajo, 
identificación de hábitats y elementos singulares, zonas ribereñas,...); d) Cláusula para 
permitir la auditoría del área". Se hará también mención, en particular, a lo enunciado 

SI SI

p p
en los indicadores 6.3.4, 6.3.5, 6.4.2, 6.5.1, 6.5.2, 6.5.4, 10.2.5 y 10.7.5.

7.1 I

7.1.8. Se realiza una inspección documentada de la zona antes y después de los 
trabajos verificando el Plan o Pliego de Prescripciones. Los límites de la propiedad y 
áreas de trabajo quedarán perfectamente definidos en campo antes de dar inicio a los 
trabajos; asimismo, se dará conformidad para el cierre o finalización de los trabajos

SI SI

7.2 N

7.2.1. El Plan de Gestión se revisa periódicamente, al menos una vez cada 10 años, 
salvo en casos excepcionales, como alcornocales, montes resinados, montes tratados 
por entresaca regularizada y otros en los que se puede justificar aumentar este plazo 
hasta un máximo de 15 años.

SI NO

7.2 N

7.2.2. Las sucesivas revisiones del Plan de Gestión incorporan, al menos: a) Los 
cambios producidos en las circunstancias ambientales, económicas y sociales, b) 
Actualización de los inventarios de las existencias y crecimientos de los recursos del 
monte que se gestionan, c) Un análisis de los efectos ambientales producidos por la 
gestión, con sus medidas correctoras y preventivas propuestas. (ver indicadores 6.1.2. 
y 6.1.3.)

SI NO

7.3 N 7.3.2. Los trabajadores están capacitados para realizar las tareas que desempeñan y 
cuentan con las acreditaciones necesarias para realizarlas.

NO SI

7.3 N 7.3.3. Los trabajadores son adecuadamente supervisados para asegurar la correcta 
ejecución del Plan de Gestión.

NO SI

7.4 N

7.4.1. El Plan de Gestión, o un resumen del mismo se encuentra a disposición del 
público. Dicho resumen debe contener: a) Los principales elementos enunciados en el 
criterio 7.1; b) Los resultados del seguimiento de los aspectos presentados en el 
criterio 8.2; c) Las medidas establecidas para mantener los Montes de Alto Valor de 
Conservación (criterio 9.3.)

SI NO

8. Seguimiento 
y Evaluación



8.1 N

8.1.1. Los responsables de la gestión llevan a cabo un seguimiento de la ejecución del 
Plan de Gestión, de acuerdo a la escala e intensidad de las operaciones de la UGF, 
que permite evaluar: • El grado de cumplimiento de los objetivos previstos. • Las 
desviaciones producidas con respecto al Plan de Gestión. • Los efectos inesperados 
de las actividades de gestión. • Los efectos sociales y ambientales de la gestión 
forestal. Nota aclaratoria (SLIMF): El seguimiento de la ejecución del Plan de Gestión 
puede basarse en análisis o estudios y datos fiables existentes a escala local o 
regional.

SI NO

8.2 N

8.2.1. El Plan de Gestión incluye un resumen de los datos necesarios para poder 
efectuar un seguimiento de, al menos, los siguientes aspectos: a) La tasa de 
aprovechamiento de todos los productos forestales. b) La tasa de crecimiento y 
regeneración y la cantidad y calidad de los recursos del monte. c) Los impactos 
ambientales de los aprovechamientos forestales y otras operaciones. d) Los costes y la 
productividad de la gestión forestal.

SI NO

8.2 I

8.2.2. Las empresas forestales mantienen registros de las actividades de 
aprovechamiento, incluyendo (entre otros): • Contratos con propietarios, aserraderos, 
agentes y subcontratistas; • Registros y resúmenes de volúmenes/peso; • Cálculo de 
costes del equipo y del personal

NO SI

8.3 N

8.3.1. Existe documentación clara y adecuada de todos los aprovechamientos y 
transformaciones de los productos forestales, para que quede asegurada su 
trazabilidad hasta su primera venta. Esta documentación comprende, al menos: 
producto, cantidad, fecha de extracción, localización dentro de la unidad de gestión y 
empresas que los llevan a cabo.

SI SI

8.3 N

8.3.2. Los productos forestales, individuales o en conjunto, están claramente 
identificados con etiquetas o marcas que permiten su seguimiento y diferenciación de 
los no certificados durante todas las fases de aprovechamiento y posible 
transformación y transporte hasta su primera venta.

SI SI

8.4 N

8.4.1. Los responsables de la gestión incorporan los resultados del proceso de 
seguimiento a las sucesivas revisiones del Plan de Gestión y a los Planes Anuales, si 
existen.

SI NO

9. Mantenimiento de Montes con Alto Valor de Conservación

9.1 N

9.1.1. En el Plan de Gestión se determina la presencia de los atributos que permiten 
considerar a los Montes de Alto Valor de Conservación como tales y se describen de 
acuerdo a la escala e intensidad de la gestión forestal. Nota aclaratoria (SLIMF): La 
identificación de atributos consistentes con los de los MAVC puede basarse en análisis 

SI NO
identificación de atributos consistentes con los de los MAVC puede basarse en análisis 
o en estudios y datos fiables existentes a escala local o regional.

9.1 N

9.1.2. Las superficies de la Unidad de Gestión Forestal clasificables como Montes con 
Alto Valor de Conservación se encuentran bien identificadas y convenientemente 
cartografiadas en el Plan de Gestión. Nota aclaratoria (SLIMF): La identificación de 
atributos consistentes con los de los MAVC puede basarse en análisis o en estudios y 
datos fiables existentes a escala local o regional. 

SI NO

9.3 N

9.3.1. La gestión forestal en Montes con Alto Valor de Conservación está dirigida a 
asegurar o mejorar los atributos que los caracterizan, mediante el cumplimiento de 
todos y cada uno de los siguientes elementos: a) La conservación o incremento de la 
diversidad biológica. b) El mantenimiento o incremento de su valor paisajístico. c) La 
conservación de los ecosistemas raros o amenazados, si los hubiera. d) El 
mantenimiento o incremento de su capacidad de proporcionar beneficios ambientales 
básicos.  e) El mantenimiento o incremento de su grado de contribución a la 
satisfacción de las necesidades básicas de las comunidades locales, incluyendo su 
identidad cultural. 

SI NO

9.3 N

9.3.2. Las actuaciones de gestión forestal realizadas en los Montes con Alto Valor de 
Conservación tienen, entre otros, el objetivo de lograr unas estructuras y unas 
composiciones específicas similares a las que tendrían de forma natural, es decir, sin 
intervención humana (vegetación potencial).

SI NO

9.3 N
9.3.6. Las cortas de regeneración en Montes con Alto Valor de Conservación se 
realizan dejando pies vivos para mantener las funciones ecológicas y preservar la 
estructura forestal y diversidad, no realizando cortas a hecho.

SI SI



9.3 N

9.3.7. La gestión en los Montes con Alto Valor de Conservación cuyo producto principal 
sea la madera se realiza dejando al menos 5 pies extracortables por hectárea hasta su 
muerte natural y, si existen, 2 árboles muertos por hectárea, todos ellos distribuidos de 
forma homogénea en la Unidad de Gestión Forestal, para mantener las funciones 
ecológicas y preservar la estructura vegetal y la diversidad. Dichos árboles se elegirán 
de entre los de mayor tamaño, siempre que ello no suponga riesgo para la 
propagación de plagas y enfermedades. Si no existen extracortables, se dejan al 
menos 5 árboles/ha maduros sin aprovechar. Nota de aplicabilidad: Este indicador se 
aplica también a las masas de pino piñonero y pino resinero, identificadas como 
Montes de Alto Valor de Conservación, en las que el producto principal es el piñón y la 
resina respectivamente.

SI SI

9.3 N

9.3.8. No se interviene en, al menos, el 5% de la superficie del Monte con Alto Valor 
de Conservación (en un área continua), y siempre en los lugares en los que el monte 
arbolado presente una mayor madurez, de forma que se permita su evolución natural 
(Nota de aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es aplicable a pequeñas superficies 
forestales, pero sí a montes de baja intensidad de gestión).

SI SI

9.4 N

9.4.1. Los Montes con Alto Valor de Conservación presentes en la Unidad de Gestión 
Forestal son objeto de estudios de seguimiento anual adecuados a la escala e 
intensidad de la gestión forestal que se realiza en ellos y a la naturaleza de los 
atributos identificados. Nota aclaratoria (SLIMF): El seguimiento de los MAVC puede 
basarse en análisis en estudios y datos fiables existentes a escala local o regional.

SI NO

9.4 N

9.4.3. Los responsables de la gestión incorporan los resultados de los estudios de 
seguimiento anual de los Montes con Alto Valor de Conservación a los Planes Anuales 
y al Plan de Gestión, de forma que si se observan alteraciones significativas en sus 
atributos, se modifique la gestión para evitarlas, siempre bajo el principio de 
precaución. Nota aclaratoria (SLIMF): El seguimiento de los MAVC puede basarse en 
análisis o en estudios y datos fiables existentes a escala local o regional.

SI NO

10. 
Plantaciones

10.1 N 10.1.1. El Plan de Gestión contempla, convenientemente cartografiadas, todas las 
plantaciones existentes y proyectadas en la Unidad de Gestión Forestal.

SI NO

10.1 N
10.1.2. El Plan de Gestión define los objetivos de cada una de las plantaciones 
existentes en la Unidad de Gestión Forestal, que incluyen la conservación y 
restauración de masas naturales.

SI NO

10.1 N 10.1.3. La gestión de todas las plantaciones existentes en la Unidad de Gestión 
Forestal se realiza de acuerdo con los objetivos asignados en el Plan de Gestión.

SI SI
Forestal se realiza de acuerdo con los objetivos asignados en el Plan de Gestión.

10.2 N

10.2.1. En la elección del método de eliminación o tratamiento de la vegetación 
preexistente y de la preparación del terreno para la plantación se tiene en cuenta el 
valor de la vegetación y de la fauna presentes, y de la que puede acceder a la 
plantación. La elección está bien justificada en el Plan de Gestión.

SI NO

10.2 N

10.2.2. Las plantaciones se diseñan y se realizan considerando los corredores 
naturales, de manera que no impidan el desplazamiento de la fauna silvestre, una vez 
superada la etapa en la que las plantaciones son vulnerables. (Ver indicador 6.3.9.) SI NO

10.2 N 10.2.3. La plantación establece un mosaico de rodales de diferentes edades y periodos 
de rotación, de acuerdo con el tamaño de la Unidad de Gestión Forestal o UGF. SI NO

10.2 N 10.2.4. La escala y planificación de los rodales de plantación está de acuerdo con los 
patrones paisajísticos encontrados en el entorno.

SI NO

10.2 N

10.2.5. Los responsables de la gestión toman medidas para fomentar la conservación 
de la red fluvial en las plantaciones. Especialmente no se establecen plantaciones en 
el dominio público hidráulico, donde se permite el desarrollo de la vegetación natural. 
(Ver indicadores 10.6.6 y 10.6.7)

SI NO

10.3 N

10.3.1. En plantaciones continuas de más de 10 hectáreas, el Plan de Gestión deberá 
conducir a una diversidad de clases de edad a través de diferentes prácticas. Nota de 
aplicabilidad 1.- Se interpreta como deseable que las prácticas aludidas incluyan el 
máximo espectro posible, desde la preparación previa del terreno hasta la corta final, 
pasando por la siembra/ plantación/ selección de resalvos, posible reposición de 
marras, cortas intermedias y cuantas puedan ser pertinentes, no descartando que se 
diseñen actividades específicamente con el objetivo de cumplir este indicador, aunque 
no estuvieran previamente descritas en la gestión habitual. Nota de aplicabilidad 2.- 
Podrán justificarse en el Plan de Gestión ligeras modificaciones de esta cifra en función 
de la diversidad estructural de las superficies adyacentes

SI NO



10.3 N

10.3.2. En las nuevas plantaciones que individualmente superen las 25 hectáreas de la 
UGF, el número de especies será de tres, no superando ninguna de ellas el 90% en 
número de pies, pudiéndose reducir a dos cuando se justifique técnicamente. El plan 
de gestión recoge el número y la elección de las especies, así como las actividades 
necesarias para alcanzar esta diversidad específica.

SI NO

10.3 N
10.3.3. No existen en la UGF plantaciones continuas de un mismo clon mayores de 10 
hectáreas SI NO

10.4 N

10.4.1. Los responsables de la gestión fundamentan la elección de las especies y las 
procedencias del material forestal de reproducción a utilizar en las plantaciones en un 
estudio de los factores ecológicos, sociales y económicos implicados, que forma parte 
del Plan de Gestión.

SI NO

10.4 N

10.4.2. Los responsables de la gestión justifican la elección de especies exóticas para 
las plantaciones en un estudio,  que demuestra sus ventajas frente a las autóctonas y 
que no van a suponer un perjuicio irreversible en el funcionamiento de los ecosistemas 
existentes a causa de propagaciones incontroladas, alteraciones en el suelo, en la 
biodiversidad y en el ciclo del agua. Nota aclaratoria (SLIMF): El Estudio de idoneidad 
de las especies exóticas puede basarse en análisis o estudios y datos fiables 
existentes a escala local o regional.

SI NO

10.5 N

10.5.1. Una superficie mínima del 10 % del total de la Unidad de Gestión Forestal se 
gestiona para mantener o restaurar los hábitats forestales originales. Esa superficie 
debe estar convenientemente cartografiada en el Plan de Gestión y señalizada en el 
terreno. Los criterios de selección de la misma serán: continuidad en la superficie y 
diversidad biológica potencial. Nota de aplicabilidad (SLIMF): En el caso de SLIMF se 
podrán reservar superficies menores al 10%, siempre que los responsables de la 
gestión justifiquen esta situación desde el punto de vista ambiental, social y 
económico.

SI NO

10.6 N 10.6.2. No se realizan ni proyectan plantaciones en suelos de características 
singulares.  

SI NO

10.6 N

10.6.3. La técnica e intensidad de los aprovechamientos, el mantenimiento y 
construcción de caminos y vías, así como la selección de especies, no incrementan el 
riesgo de erosión o de fenómenos de inestabilidad edáfica (movimientos en masa). Se 
presta también especial atención a la eliminación de la vegetación existente y a la 
preparación del suelo para evitar  las pérdidas de suelo y de su calidad intrínseca.

SI SI

10.6 N

10.6.6. Los responsables de la gestión proyectan y realizan las plantaciones de modo 
que se eviten las interrupciones del flujo natural del agua y las alteraciones de la red 
de drenaje. (Ver indicador 10.2.5)

SI NO

10.6 N

10.6.7. Si se realizan plantaciones próximas al dominio público hidráulico, se 
establecen zonas de amortiguamiento de la vegetación natural ligada al mismo, que en 
ningún caso serán de anchura inferior a 10 metros. (Ver indicador 10.2.5)

SI NO

10.7 N 10.7.2. El Plan de Gestión incluye un plan de lucha integrada contra plagas y 
enfermedades.

SI NO

10.7 N
10.7.3. En el plan de lucha integrada contra plagas y enfermedades prevalecen los 
métodos de prevención y control biológicos frente a los basados en el uso de 
productos químicos.

SI NO

10.7 N

10.7.5. Todas las plantaciones existentes o proyectadas en la Unidad de Gestión 
Forestal cuentan con una adecuada infraestructura de defensa contra incendios 
(áreas cortafuegos naturales o artificiales, pistas, fajas auxiliares, puntos de agua, 
etc.), que se mantiene permanentemente en buen estado de conservación (Nota de 
aplicabilidad SLIMF.- este indicador no es aplicable a pequeñas superficies forestales, 
pero sí a montes de baja intensidad de gestión).

SI NO

10.8 N

10.8.1. Los responsables de la gestión realizan un seguimiento de las plantaciones 
mayores a 25 hectáreas que incluye una evaluación anual de los posibles impactos 
ecológicos y sociales (regeneración natural, efectos sobre los recursos hídricos, 
fertilidad del suelo y bienestar social), además de los elementos tratados en el principio 
8, tanto en el área de la plantación como en zonas adyacentes. Dicha evaluación se 
realiza en función de la escala y complejidad de la plantación.

SI NO

10.8 N

10.8.2. Todas las plantaciones se realizan con especies de las que se conoce, 
mediante experiencias en la propia Unidad de Gestión Forestal o en las proximidades, 
que: a) Están bien adaptadas a la zona. b) No producen impactos ecológicos negativos 
y significativos sobre los ecosistemas próximos.

SI NO

10.8 N 10.8.5. No existe evidencia de conflictos en relación con la adquisición de tierras para 
la plantación que pongan en riesgo la gestión forestal. (ver indicador 2.3.4).

SI NO

10.8 N
10.8.6. Los responsables de la gestión/propietarios demuestran que se respetan los 
derechos de tenencia, uso o acceso de la comunidad local en los terrenos de la 
plantación.

SI NO



10.9 N
10.9.1. No se han convertido bosques naturales en plantaciones después de 
noviembre de 1994. En caso contrario, se demuestra que ni el propietario ni el 
responsable de la gestión son responsables, directa o indirectamente, de ello. 

SI NO

Tipo de Indicador (Tipo)

M Cambio en la redacción del indicador SLIMF del Estándar Español de Gestión Forestal

I Indicadores no existentes en el Estándar Español de Gestión Forestal extraídos del 
Estándar 
Smartlogging (orientados básicamente a empresas de aprovechamiento forestal)

N Indicadores del Estándar Español de Gestión Forestal para SLIMFs
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